
CON UN RETRASO DE AÑOS

la Mancha pide la constitución

de SODIMAN

Prodaimsa, otra iniciativa (en este caso

privada) para el desarrollo agro-industrial
de la Región.

Sodicu, en desamparo

La incidencia de Sodiman sobre los

proyectos del gobernador civil de

Cuenca de constituir una Sociedad de

idéntica estructura, pero referida sólo

al ámbito de Cuenca, puede ser gran-

de, hasta llegar a anular una iniciati-

va cuyo sentido pocos ven con claridad.

Ya en nuestro número anterior insi-

nuábamos el curioso matiz provincial

En una reunión celebrada por el

Consejo Económico-Social de La Man-

cha en La Roda, el 12 de marzo, se

ha puesto la primera piedra de un

edificio que hace muchos años debie-

ra haber empezado a levantarse: la

constitución de una Sociedad para el

Desarrollo Industrial de La Mancha a

la que, para abreviar, de ahora en

adelante llamaremos Sodiman, a se-

mejanza de las que ya están constitui-

das: Sodiga, Sodian y Sodica (Gaíí-

cia, Andalucia y Canarias) y a la que

está autorizada para Extremadura:

Sodiex.

Las Sociedades de este tipo están

concebidas para promover el desarro-

llo de regiones deprimidas. A la vista

de las que ya están autorizadas o en

funcionamiento, resulta fácil deducir

que la única región que carece de una

entidad de este tipo es, precisamente,
La Mancha y en verdad que resulta

incomprensible este retraso. Un factor

importantísimo en la estructura de ta-

les sociedades es la participación del

Estado, a través del INI, que suele

reservarse el 51 por ciento de las ac-

ciones de un capital que alcanza va-

rios cientos de millones de pesetas. Ello

supone, por otro lado, la inversión

directa de los ahorros propios de la

región en cuestión en la propia tierra,

precisamente a través de la participa-
ción obligatoria que las Cajas de Aho-

rros tienen que efectuar en las empre-

sas promovidas por el INI.

Sodiman no sería una empresa de

gestión directa, sino que su finalidad,

como las de sus hermanas ya en fun-

cionamiento, consistiria en crear las

condiciones adecuadas para la instala-

ción de industrias: preparación de sue-

lo urbanizado, construcción de infraes-

tructura, concesión de créditos, avales

para la obtención de otros créditos,

reconversión y modernización de ins-

talaciones, etc.

Todo en este mundo es discutible

y la más veterana de estas Sociedades,

Sodiga, ha recibido algunas criticas,

pero en líneas generales parece que el

invento funciona, desde luego, mejor

que los famosos y antaño deseados

polos de desarrollo.

El que La Mancha no tenga su So-

ciedad para el desarrollo industrial y,

más aún, el que hayan pasado tantos

años sin que siquiera haya sido pro-

puesta, pedida o estudiada, hay que

encajarla en la tradicional falta de

coordinación entre las autoridades de

las provincias que integran nuestra Re-

gión, a las que siempre le ha venido

ancho el hablar en serio de una políti-
ca o una economía conjunta.

El que se haya dado paso de La

Roda es, por lo menos, un tanto. Y

ojalá no sea sólo el del honor.
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